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17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Ju~sdicci6n

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dICho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley dc la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. Il.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de t 987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstraclón Pública.
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23543 ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se dispone
larublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo dR la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala ·de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administratilio número
314.656, promovido por don Daniel Omar Alay Ramirez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Áciñíiñis1tati~{j ~ ta'í\urltefiI'iá' ·NiK'i\Wi<1f· hd dictada ~~i1:ei1c:~ can fe=
cha 30 de junio de 1988 en el recurso contencioso·administrativo
número 314.656, en el que son partes, de una, como demandante, don
Daniel Ornar Alay Ramírez, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia,
sobre indemnización por la aplicación de la Ley 53/1984 de Incompati
bilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.656, interpuesto por la representación de don
Daniel Ornar Alay Ramírez, contra la denegación presunta de la petición

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 pOr la que se dispone
larublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la SeCCión Tercera de
la Sala de fo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso concencioso-administraril'O número
314.665, promovido por don Manuel Jordán Reyes.

IImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fe
cha 30 de junio de 1988 en el recurso contencioso-administrativo
número 314.665, en el que son partes, de una, como demandante, don
Manuel Jordán Reyes, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulada ante el Ministerio de la Presidencia,
sobre indemnización por la aplicación de la Ley 53/1984 de Incompati
bilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero,-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.665, interpuesto por la representación de don
Manuel Jordán Reyes. contra la deneBación presunta de la petición
formulada al Ministerio de la PresidenCia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. II.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. O. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Sen·tcio:> de 1Q Adrrunlstraeión Publica.

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la rublicación, para general conocimiento y cumplimielllo.
de' fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
314.659, promovido pOr don Lorenzo Márquez Márquez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso~

Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fe
cha 10 de junio de 1988 en el recurso contencioso-administrativo
número 314.659, en el que son partes, de una, COmo demandante, don
Lorenzo Márquez Márquez, y de otra, como demandada, ia Administra
ción PUblica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia,
sobre indemnización por la aplicación de la Ley 53/1984 de Incompati
bilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.659, interpuesto por la representación de don
Lorenzo Márquez Márquez, contra la denegación presunta de la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la rublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
314.653, promovido por don Enrique Díaz Alejo Bua.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fe
cha 6 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.653, en el que son partes, de una, como demandante, don
Enrique Diaz Alejo Bua, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulada ante el Ministerio de la Presidencia,
sobre indemnización por la aplicación de la Ley 53/1984 de Incompati
bilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.653, interpuesto por la representación de don
Enrique Díaz Alejo Bua, contra la denegación presunta de la petición
fonnulada al Mimsterio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1984,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <C<Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. Il.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García

limos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.


